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La señora MARIA BELARMINA BOTERO CADAVID en calidad de demandante dentro 

del proceso de la referencia,  le  solicitan al Despacho se declare la terminación del 

presente proceso ejecutivo seguido en contra de las señoras SILVIA HELENA 

MONCADA TANGARIFE y MARTHA INES MONCADA, por pago total de la obligación 

demandada,  de conformidad con el artículo 461 del C.G.P. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

 

Dispone el inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, que, si 

antes de iniciada la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su abogado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 

obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuv iere embargado 

el remanente. 

 

Revisado el expediente se observa que es la demandante quien informa al 

despacho que las ejecutadas cancelaron el crédito cobrado con sus intereses y 

costas procesales, por lo cual es procedente dar aplicación al artículo 461 inciso 

primero antes descrito, y se declarará terminado por pago el presente proceso 

ejecutivo.  

 

Teniendo en cuenta que no existen medidas cautelares decretadas ni practicadas,  

en firme el presente auto se cancelará el registro de radicación y se archivará lo 

actuado.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Jericó Antioquia,  

 

 

R E S U E L V E 

 

Radicado Nº 053684089001-2013-00093 

Proceso EJECUTIVO UNICA INSTANCIA 

Demandante MARIA BELARMINA BOTERO CADAVID 

Demandado SILVIA HELENA MONCADA TANGARIFE Y 

OTRA 

Asunto TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN  

A.I .C. Nº 2020-00050 
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PRIMERO: DECRETA la terminación del presente proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTIA, promovido por  MARIA BELARMINA BOTRO CADAVID, en contra de SILVIA 

HELENA MONCADA TANGARIFE y MARTHA INES MONCADA TANGARIFE, por pago 

total de la obligación demandada, incluido el capital, los intereses y costas 

procesales.  

 

SEGUNDO:   En firme el presente auto se cancelará el registro de radicación y se 

archivará lo actuado.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

LINA MARÍA NANCLARES VELEZ 

J U E Z A 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARIA NANCLARES VELEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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